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Gobierno político. 

Direcciou de Gobieruo, Proteccwn y S. P.=Jíúai. 102, 

Eucargaqdo h captura de los cualro individuos que ic «spres íB. 

Los Alcaldes conslilucionales, p»ddneqs, depen
dientes de protección y seguridad pública é indivi.-
duos de la Guardia civil procederán á la detención 
de los sugetos que á continuación se espresan, si se 
presentaren en esta provincia, remit iéndoles con la 
conveniente seguridad á disposición del Sr. Geíe po-
polít ico de Oviedo. León 19 de Febrero de 1849.= 
Agust ín Gómez Jnguanzo. 

S e ñ a s efe los sugetos cuya captura se previene. 

R a m ó n García, del concejo de Av'de's, soltero, de 
3o años, cara ancha, pelo castalio, cerrado de barba, 
lleva capa y cachucha. 

Amonio Diaz, del concejo de Cangas de Tineo, 
casado, de 26 años, labrador, ülto, moreno, poca bar-
lia, lleva capa y sombrero chambergo. 

N. Mend del Concejo de Cangas de Tineo, soU 
tero, 22 años, sirviente, estatura regular, pelo casta
ñ o , poca patilla, lleba capa y sombrero chambergo. 

Pedro N., del concejo de Cangas de Tinco, solte
ro, 33 años, s irv ióme, estatura regular, cara delgada, 
ojos azules, poca patilla, lleva capa y alterna con 
chambergo y cachucha. 

Direcciou de Gobierno, P. y S. P . — N ú m . 103. 

RfcunirntUifilo la captura de Joic GunxaleE Orboi i . 

E l Sr. Jwz. de 1* instancia de Afiles me dice 
con fecha -i 1 de Febrero lo t/ue sigue. 

« l i a esle Juzgado y Escribjrjía de D. Hermene
gildo González del Vallo, se instruye causa contra 
José Gonzaluz Orbon vecino del término de Rouia-

florio, parroquia de Pillarno, concejo de Castrillon, 
por talso testimonio, en cuya causa se proveyó auto 
de arresto, sobre que en su razón se practicaron 
varias diligencias, resultando que el referido Orbon 
se !e dio pasaporte por e| cjlado concejo de C.i.stri-
llon para castilla la Vieja á ejercer el oiicio de Cal
derero, 

Se lo participo á V . S. en cqntorpiidud á otro 
auto que se prove jó en la causa espresada, para 
que se sirva mandar, publicarlp pp el Bplelin oficial 
á fin de que llegue a noticia de los Señores Alcal
des de esa provincia, y que procuren la captura del 
José' González Orbon." 

Lo que he dispuesto im triar en el Boletín ofi
cial á los efectos r/ue espresa el precitado Si: Juez. 
L e ó n i ." dü Marzo de i ^ ^ . — A g u s t í n Gómez, l ú -
guanza. 

^ e ñ a s del J o s é Qonzalez Orbon. 

Edad 26 años, estatura regular, pelo pardo, ojos 
idem, nariz reg-.ilar, boca ídem, barba poca, cara re
gular, color tr igueño. 

Viste chaqueta de bayeta encarnada, chaleco de 
paño negro, pantalón azul, sombrero calafiés. 

Continúa el Real decreto orgánico de los Teatros 
del Reino, y Reglamento del Teatro Español, inser

to en el núiiiero anterior. 

C A P I T U L O IV. 

De Jos Teatros de Jlladrid y de sus repertorios' 

Art. 34. Habrá en NJadrid im Teatro de dec}aT 
macion sostenido por el Gobienio. 

Se llamará Teatro Españo). 
Un Coujisarií) regio lo dirigirá y administrará 

bajo la dependencia del Gobierno. 
organizadon de este 'fea^ro sgrá pbjetp de un 

reglamento especial. 
A . i . 35. Ademas del Teatro Español podrá ha

ber en Madrid haspi pualro Teatros, que se llama
rán de número, á saber: 
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Teatro del drama. 
Teatro de la comedia. 
Teatro lírico español . 
Teatro lírico italiano. 

Art. 36. E l Teatro Español podrá representar 
obras correspondientes á todos los g é n e r o s , excepto 
laj llamadas melodramas y las comedias de mág ia . 

Art. 37. En el Teatro del drama solo podrán re
presentarse obras que pertenezcan á los géneros si
guientes: 

Tragedia». 
Dramas. 
Los llamados melodramas. 
Comedias de mágia . 

Art. 38. En el Teatro de la comedia podrán re
presentarse todas las obras que no sean tragedias, 
dramas ó melodramas. 

Art. 39. E l repertorio del Teatro Español , se for
mará del modo y en la forma que establezca su re
glamento especial. 

Art. 40. Para formar el repertorio de los Tea
tros de número del drama y la comedia, las respec
tivas administraciones remitirán sucesivamente listas 
de las obras que elijan á la Junta consultiva, la cual 
hará la adjudicación correspondiente. 

Art. 4r. Lo preceptuado en el ar t ícu lo anterior 
se entiende solamente respecto de las obras d r a m á 
ticas que han entrado en el dominio del públ ico con 
arreglo al artículo 17 de la ley de propiedad litera
ria. 

Art. 42. Las obras dramát icas que no estando 
en el dominio del públ ico sean adquiridas por los 
Teatros del drama y la comedia, no podrán ponerse 
en escena sin que la Junta consultiva clasifique el 
género 4 que pertenecen. 

Art. 43. Las obras pertenecientes al teatro anti
guo español , que sus autores denominaron en gene
ral comedias, se adjudicarán al del drama ó al de la 
comedia, según la índole de cada una. 

Art. 44. Las obras dramáticas que elija el T e a 
tro Español de entre las que están en el dominio del 
p ú b l i c o , podrán ser representadas en cualquier otro 
Teatro, siempre que pertenezcan á su género res
pectivo-

Art. 45. Corresponden al repertorio del Teatro 
l ír ico español todas las particiones cuyo poema esté 
esciho en lengua e s p a ñ o l a , ya orig'vna\ ó traducido 
de cualquier otro idioma que no sea el italiano. 

Art. 46. La zarzuela pertenecerá al teatro l ír ico 
e spaño l , y cuando no esté funcionando, al de la co
media, el cual conservará siempre en su repertorio 
las que en este caso hubiese adqu'niJo. 

A' t . 47. Corresponden al repertoiio del Teatro 
l ír ico italiano todas las parliciones compuestas sobre 
poemas escritos originalmente en este idioma. 

Mientras no funcione el Teatro l ír ico español , 
corresponderán al repertorio del italiano todas las 
particiones escritas originalmente en cualquier idio
ma extrangero. 

Art. 48. Si no se hallase funcionando el Teatro 
l ír ico e spaño l , tendrá obl igación el ilaliano de po
ner en escena en el año teatral dos óperas nuevas 
de maestros españoles; siempre que se le presenten, 
y á juicio de peritos nombrados por el empresario 
y el autor, y con tercero en discordia designado por 
los mismos peritos, resulte que son dignas de la es
cena. 

Art. 49. Podrá haber una compañía de baile es

cén ico en uno de los dos Teatros Uricos. Si ambos 
lo solicitasen á un tiempo, será preferido en igual
dad de circunstancias, oida la Junta consultiva de 
Teatros, el l írico español. 

Art. 50. En ninguno de los Teatros de número 
de Madrid podrá haber espectácu los que no sea» 
esencialmente d r a m á t i c o s , l íricos ó coreográficos. 

E n lodos podrá ejecutarse el baile nacional. 
Art. 51. Si el Gobierno, oid;j la Junta consulti

va de Teatros, creyese conveniente conceder licen
cia para abrir en Madrid teatros dramát icos adema» 
de los de n ú m e r o , el empresario que la solicite ele
girá entre los géneros asignados al Teatro del drama 
y al de la comedia el que mas convenga á sui in
tereses; pero no podrá poner en escena ninguna obra 
de las comprendidas en los repertorios de los Teatroi 
de n ú m e r o , y formará el suyo con obras nuevas ad
quiridas con este objeto. 

C A P I T U L O V . 

D t los Teatros de provincia y sus rtpertorios. 

Art. 52. En las poblaciones de provincia podrá' 
haber los mismos cualre Teatros de número que e « 
Madrid, siendo aplicable á ellos lo prevenido en el 
cap í tu lo anterior. 

Art. 53. Donde haya una sola compañía de de
c l a m a c i ó n dispondrá esta del repertorio general. 

Art. 54. Donde haya dos se adjudicara á la una 
el repertorio del drama y á la otra el de la comedia. 

Art. 55. Las c o m p a ñ í a s de número dramát icas 
y líricas podrán alternar en un mismo Teatro. Tam
bién podrán las compañías dramáticas alternar en 
un mismo Teatro con otra coreográfica. 

Art. 56. E l Gobierno podrá conceder licencia 
para abrir Teatros supernumera ios en las poblacio
nes de provincia, en los términos prevenidos para 
Madrid. 

C A P I T U L O VI. 

De los autores dramát icos . 

Art. 57. E l autor de una obra dramát ica tiene 
derecho á reformarla después de puesta en cscen» , 
pero sometiendo la reforma á la Junta de censura. 

Art. 58. Tiene también derecho á repartir los 
papeles de su obra y á pontrU en escena, de acuer
do con el Director de la compañía . 

Art. 59. E l autor de una obra dramát ica tendrá 
derecho á percibir, durante el tiempo que la ley de 
propiedad literaria seña la , y sin perjuicio de lo que 
en ella sa establtce, un unto por ciento de la en
trada total de cada representación, incluso el abona. 
E l m á x i m u m de este tanto por ciento será el que 
pague el Teatro español , y el míu imum la mitad. 

Art. 60. Los autores dispondrán gratis de un pal
co ó seis asientos de primer orden en la noche del 
estreno de sus obras, y tendrán derecho á ocupar 
también gratis uno de los indicados asientos en cada 
una de las representaciones de aquellas. 

Art. 61. Cuando la Autoridad suspendiese ó pro
hibiese las representaciones de una obra dramática 
nueva aprobada por la censura, deberá el Gobierne 
indemnizar al autor, oyendo á la Junta consultiva 
de Teatros y al interesad". M este no se conformase 
coa el tanto de la indemnización que se le ofiezca, 



nombrará un perito, qne con otro designado por el 
tiuijeruo y un tercero elegido por los mismos peri
tos en caso de discordia, fijuran la indemnizac ión . 

Art. 62. Si la obra dramática cuyas representa
ciones se suspendiesen ó prohibiesen no fuese nueva, 
el Gobierno, oyendo al interesado y a la Junta con
sultiva de Teatros, resolverá si há lugar á indemni
z a c i ó n , y cual deba ser esta. 

C A P I T U L O VII. 

De los empresarios ó formadores de compañías. 

Art. 63. Ningun empresario ó formador de com-
pnfiía podrá dar principio á las representaciones 
escénicas sin previa autorización del Gobierno, soli
citada por conduelo del respectivo Gefe pol ít ico. 

Art. 64. Los Gefes pol í t icos podran en casos de 
urgencia conceder la expresada autor izac ión , some-
t¡¿ndola inmediatamente á la aprobación del Go
bierno. 

Art. 65. Cada empresario al solicitar la licencia 
manifestara cu^l de los Teatros de número ó super-

• numerarios se propone establecer. 
Art. 66. Al comunicar la conces ión á los empre

sarios les exigirá e¡ Gefe político por derechos de l i -
,ienc-ia la cantidad anual que corresponda a cada 
'lV;itro, según su c a t e g o i í a , si la autorización es so-
Uüiiente por un año. 

Art. 67. La concesión de cada licencia no podrá 
exceder del término de tres años; y en caso de ser 
p o r mas de uno, abonará la empresa al recibirla el 
iviul importe de .los derechos correspondientes al 
tiempo por que se haga la conces ión . 

Art. 68. si una compañía dramática se traslada
se a otro Teatro durante el año teatral, cerrando 
el que primero ocupaba, solo satisfará por derechos 
de licencia la diferencia que haya entre los dos,si 
aquel a donde se traslada es de categoría superior. 

Art. 69. Cuando se cerrare un Teatro de órden 
.;•.;] Gobierno ó por caso fortuito, se devo lverá á la 

...presa la parte de derechos de licencia que á pro-
r aa corresponda. 

Art. 70. Los casos fortuitos en que una em-
"¡esa esta autorizada á rescindir sus contratos son 
¿os siguientes: 

1."" Incendio ó ruina del edificio. 
a.' Peste. 
3.0 Terremotos. 
q." Peituibuciones del órden públ ico que obli-

y i K ' D á .suspender las Iunciones. 
Art. 71. E l Gobierno, oída la Junta consultiva 

de Teatros, ueclaran cuando una empresa se ha
lle en el caso del ai l íenlo precedente. 

Art. 72. Hecha la declaración por el Gobierno, 
podra este obligar a la empiesa a continuar las re-
preseiit.-.ciones; peí o en tal caso deberá indemnizar
la oyendo al inteiesado y a la Junta consultiva de 
Teatros. 

M no se conformase el interesado con la indem
nización que se le ofi ezca, se observara io prevenido 
en el a i l í cu lo 61. 

Art. 73. Foiruada la c o m p a ñ í a , la empresa pre
sentara al Gefe pol í t ico el presupuesto de gastos, y 
le exhibirá las esciiluras o>ig¡nales de todos los in
dividuos contratados. E l Gefe pol í t ico remitirá una 
lista nominal de estos al Gobierno. 

Ait . 74. Los Gefes pol í t icos auto iUarán la hora 
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en que h»n de dar principio los espectáculos teatra
les, oyendo al empresario y teniendo presentes U i 
circunstancias, asi como las costumbres estable
cidas. 

Art. 75. Los Gefes políticos exigirán anualmen
te á los empresarios, como garantía de todas las 
obligaciones y compromisos que contraen, un de
pósito en metá l ico de la c¡intidad equivalente al 
importe de 6u diarios en los Teatros de primer ór
den, de 30 en los de segundo, y de 15 en los de 
tercero, correspondientes á todos los Individuos que 
han de componer las respectivas compañías inclusos 
profesores de orquesta y dependientes. 

E l depós i to se hará en las depositarías de lo» 
Gobiernos pol í t icos . 

Art. 76. Cuando la compañía no esté formada 
por empresa, y sí á partido, el depósito consistirá 
en el importe de todo lo que pueda producir el res
pectivo Teatro en cuatro funciones. Este depósi to 
podrá suplirse por un fiador, á satisfacción del Gefe 
p o l í t i c o , que responda de la misma cantidad. 

Art. 77. Si trascurrido un mes, á contar desde 
el dia en que termine el año ó temporada teatral, ó 
se cierre el Teatro con arreglo al art ículo 69, no 
hubiese rec lamación de parte, se devo lverá inme
diatamente á la empresa la cantidad depositada , ü 
se cance lará la fianza. 

Art. 78. Los empresarios ó formadores de com
pañías l levarán libros de cuenta y razón foliados y 
rubricados por el Gefe pol í t ico , á fin de hacer cons
tar en caso necesario los gastos y los ingresos. 

Art. 79. E l empresario pasará aviso al censor de 
Teatros del t ítulo de toda obra dramát ica , que haya 
de poner en escena por primera vez en cada año 
teatral, tres dias antes por lo menos de su ejecución. 

Art. tío. E l empresaiio ó formador que pusiese 
en escena una obra nueva no autorizada por la Jun
ta de censura, perderá el total producto de las en
tradas, sujetándose ademas á la pena en que incurra, 
si la representación hubiese producido algún daño 4 
la moral ó causado escándalo público. 

Art. 8r. Si en el caso del art ículo anterior la 
empresa carece ademas del permiso del autor ó due
ñ o , incurrirá en la pena que impone el art. 53 de la 
ley de propiedad literatia. 

Art. 82. Las empresas no podrán cambiar ó al
terar en los anuncios de Teatro los títulos de las 
obras dramáticas ni los nombres de sus autores, ni 
hacer variaciones ó atajos en el. testo sin permiso de 
aquellos, lodo bajo la pena de perder, según los ca
sos, el ingreso total ó parcial de las representacio
nes de la obra, el cual será adjudicado al autor de 
la misma, y sin perjuicio de lo que se establece en 
el a i t í cu lo antes citado de la ley de propiedad lite
raria. 

Art. 83. E l empresario que pusiere en escena uaa 
obra dramática no correspondiente, á su repertorio, 
perderá el total producto de las entradas, adjudicán
dose íntegramente al Teatro que haya sido defisu
dado. 

Art. 84. Cuando la Autoridad suspendiere ó pro
hibiere las representaciones de una obra dramática 
nuevi aprobada por la censura, el empresario tendrá 
derecho á ser indemnizado, si jusiif ica¿haber h e c h » 
gastos para ponerla en escena. 

Art. 85. Para fijar el tanto de la indemnizaciw» 
oirá el Gobierno al interesado y a la junta consultiva 
de Teatros 5 y en el caso de no conformarse aquel, 
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se observará lo prevenido en el artículo 6T. 

i\rt. 86. Si la obra dramática cuyas representa
ciones se suspendiest-'ti ó prohibiesen, no fuese nueva, 
el Gobierno, oyendo al empresario y á la Junta con
sultiva de Teatros, resolverá si há lugar á indemni
zación, y cuál deba ser esta. 

ftrt. Í S j . El empresario que quiebre, no podrá 
volver á serlo de ningún Teatro, mientras no obten
ga rehabilitación con arreglo á las leyes. 

CAPITULO VIII. 

Ce las compaüías ambulantes. 

Art. 88. Los formadores de compañías ambulan
tes no necesitat án mas licencia que la de la respec
tiva Autoridad civil del distrito en que se propongan 
trabajar. Al solicitarla acompañarán la lista nominal 
de la compañía. 

Art. 89. Las compañías ambulantes nada abona
rán por derechos de licencia, ni estarán obligadas á 
hacer depósito alguno, ni á prestar fianza. 

(Se cont inuará . ) 

N ú m . 104. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Caja de quintos de la provincia de Leon.r: 
Quinta de l849.=Reemplazode 25-000 hombres. 
rrFiliacion del quinto desertor Manuel de Vega, 
hijo de Julhn y de Victoria Martínez, natural de la 
Baña, provincia de L e ó n ; su estatura 4 pies, 11 
pulgadas y 6 líneas, su edad 18 años, pelo casta
ñ o , cejas id., nariz regular, barba ninguna, color 
bueno. Fué declarado soldado en 11 de Febrero 
del corriente año y tuvo entrada en caja el 2a del 
mismo, habiendo pasado revista de Comisario el 
mismo dia. Nota.=Esie individuo es baja en Ja ca
ja en este dia por haberse desertado. León 4 de 
Marzo de 1849—EI T . C , Comandante de la Ca
j a ^ Domingo Alonso de Celada. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que el espresado quinto Manuel 
de Vega, sea perseguido como tal desertor y cap
turado puesto á mi disposición para los efectos 
correspondientes. León 4 de Marzo de 1849.=E1 
Brigadier Comandante general, Muñoz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Jdiiiinistraciim de Fincas del Estado de la provincia de León. 

Venciendo en 28 del actoal el 2 ° plazo de los 
arrendamientos de todos los foros y censos de nio-
n.istcrios y convenios y encomiendas, cuya recauda
ción me está confiada, lie creido conveniente recor
dar á los arrendatarios de los mismos la obligación 
en que se encur-nlran de saLisiacer lo que para en
tonces adeudan, debiendo tener entendido que de 
no verificarlo dentro de los 8 primeros (lias del 
próximo M.ir/.o ya en esla Administración, ó en la 
respectiva subalterna, me veré en la sensible preci

sión íle solic?tar contra los morosos el correspon
diente apremio. León 37 de Febrero de ib4!) ='-'-
I., Antonio Andrade. 

Ministerio de Hacienda militar de la pnruiticia 
de León. 

En cumplimiento de lo mandado por Real or
den de 23 de Febrero próximo pasado se ha ser
vido acordar el Exmo. Sr. Intendente general mi
litar en 26 del mismo convocar nueva sabasta pa
ra contratar el servicio de la hospitalidad militar 
del distrito de Galicia desde 1.° del próximo'mes 
de Abril hasta fin de Diciembre del ano de 1852, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de la Inten
dencia general militar y en los de la Intendencia 
general de Galicia, simultáneamente á la una del 
dia quince del tues actual con areglo al pliego ge
neral de cendiciones que estará de manifiesto. L o 
que se anuncia por medio del presente á fin de que 
las personas que deseen interesarse en dicho servi
cio puedan hacer sus proposiciones. León 4 de 
Marzo de l849.=Gerardo Pernet. 

E l Sr. D . M a t í a s Arias Rodrigues, tentante Alcal
de constitucional del Ayuntamiento d,: esta ciu
dad, en Junciones de Juez de 1.' i n s t a i i í i a en 
ella y su partido. 

Cita, llama y emplaza á Isidro Cenlrno, vecino 
del lugar de Oteruelo, para que al término de nue
ve dias comparezca en este juzgado á dar su decla
ración y descargos de lo que contra él resulta en 
la causa de oficio que se instruye en averiguación 
de los autores del incendio de los'molinos de Fran
cisco Pérez , vecino de dicho pueblo de Oteruelo, 
pues si compareciese se le oirá y admimMrará jus
ticia, apercibido que en otro caso se le declarará re
belde y contumaz é incurso en la pena de la lev, 
sustanciándose la causa en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar, Aslorga y Febrero veinte 
y seis de mil ochocientos cuarenta y nueve—Mat ías 
Arias.=Por su mandado, Salusliano González de 
Reyero, 

Deleijacion dti la evia caballar de la provincia de León. 

El Gobierno de S. M. que no perdona medio 
para proteger la decaida cria caballar del Reino, ha 
dispuesto que por este a ñ o cont inúe giatis en este 
Depósi to el servicio de las yeguas, como igualmente 
•vigentes todas las disposiciones que referentes á es
te ramo de industria, contiene la Real orden circu
lar de 24 de Febrero del ano antriior. f.o que lla
go saber á lodos los ganaderos, para que se apro
vechen de este beneficio, concurriendo con sus ye
guas á este Depósito, para servirla?, do tan escelcn-
les caballos como hay en é l , y cuyos buenos resul
tados ya han tenido ocasión de ver León 2 de Mar
zo de 1849—El Delegado, Nicelo B.dlmcna Ferreras. 

. L E Ó N : B I I ' K E N T A U E L A Y I I ' I I A E H I J O S nt imox. 


